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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio al primer ordenamiento se le emplaza a la tercero interesada María Rocío 
Ponce Arredondo, dentro del juicio de amparo 2047/2016; con escrito presentado el trece de diciembre de dos 
mil dieciséis, compareció René Guadalupe Cruz Barba, a solicitar el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra las autoridades y actos precisados en su demanda, por ese motivo, se inició el presente asunto 
en este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. Por esa razón y 
por desconocer el domicilio de la tercero interesada por medio del presente edicto, que se publicarán por (3) 
tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de 
Mayor Circulación en la República Mexicana, se le hace saber que: Deberá presentarse ante este órgano 
judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez 
Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, a promover 
lo que a su interés estime pertinente. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibida que de incumplir, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Zapopan, Jalisco, doce de junio de dos mil diecisiete 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Paulo César Rentería Ceballos 
Rúbrica. 

(R.- 451688) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 

Juzgado Tercero de Distrito 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
Guadalupe Pedro Juárez. 
En el juicio de amparo indirecto 1472/2016, promovido por la quejosa Lucía Cordero Guevara, al tener el 

carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de 
la Ley de Amparo abrogada, así como en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se le 
emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, con residencia en la Ciudad de México, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurra a 
este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. Asimismo, se le informa la audiencia 
constitucional está señalada para las nueve horas con quince minutos del día veintiocho de junio del año 
en curso. 

Atentamente. 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 16 de junio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. José Alberto García Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 452514) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
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Pral. 489/2017-I 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 489/2017-I, promovido por Victoria Judith 
Luca Portugal, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia 
de once de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el toca 296/2011-52, relativo al juicio ejecutivo mercantil 
promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, hoy su cesionario Felipe 
Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 
1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de veintiocho 
de junio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Binyan, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 452701) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
Pral. 492/2017-IV 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 492/2017–IV, promovido por Ángel Luis Ortiz 
Monasterio Castellanos, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, y del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes  
en la sentencia de once de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el toca 296/2011-49, relativo al juicio 
ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, hoy su 
cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México; por auto 
de veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del 
término de treinta días. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 452703) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
Amparo indirecto 1680/2016 

EDICTO. 

Emplazamiento a la tercera interesada Miriam Ríos Hernández. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 1680/2016, promovido por 
Bernardo Delgado Castillo, contra actos del Juez de Primera Instancia, de Control, Juicio Oral y Ejecución de 
Sanciones del Segundo Distrito Judicial del estado de Morelos. Tercera interesada Miriam Ríos Hernández,  
se le hace saber que el acto reclamado es el auto de vinculación a proceso contra Bernardo Delgado Castillo, 
como probable responsable de la perpetración del delito de violación en grado de tentativa dentro de la causa 
penal JCJ/317/2016; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para emplazarla y se desconoce el 
domicilio actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo dictado el trece de junio de dos mil diecisiete,  
se ordena emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber que 
debe presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
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medio de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa que se han 
señalado las diez horas con siete minutos del diecinueve de junio de dos mil diecisiete, para celebración de 
audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Cuernavaca Morelos, trece de junio de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, encargado  
del despacho por licencia concedida al Titular por el periodo del trece al diecisiete  

de junio de dos mil diecisiete, en términos del artículo 43, primer párrafo,  
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Víctor Hugo Hiram Magallanes Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 451777) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 490/2017-II 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 490/2017-II, promovido por Félix José 
Santander García, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, y del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia 
de once de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el toca 296/2011-48, relativo al juicio ejecutivo mercantil 
promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, hoy su cesionario Felipe 
Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 
1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de veintiocho 
de junio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Binyan, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 452705) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
Pral. 491/2017-III 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 491/2017–III, promovido por Miguel Ángel 
Aguiñaga Rivero, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, y del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia 
de once de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el toca 296/2011-50, relativo al juicio ejecutivo mercantil 
promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, hoy su cesionario Felipe 
Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 
1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de veintiocho 
de junio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Binyan, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 452707) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
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EDICTOS A: 
Organización Campesina Independiente de Jalisco, Manuel Ramírez Sociedad Civil, 

conocida por su abreviatura OCIJ Manuel Ramírez, S.C. 
En el juicio de amparo 1/2017, promovido por J. Jesús Sánchez Rodríguez, contra actos del Juez Mixto de 

Primera Instancia de Yahualica de González Gallo, así como del Juez Menor de Ixtlahuacán del Río, ambos 
del Estado de Jalisco, consistentes en el embargo y la orden de escrituración del predio rústico denominado 
“La Mesa”, ubicado en el municipio de Cuquío, Jalisco, con una superficie de 21-47-59 hectáreas, dentro del 
juicio mercantil ejecutivo 292/2002 del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia; por tanto, se ordena 
emplazarle por edictos para que comparezca, si a su interés conviene, en treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, por apoderado o 
gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Federación y el periódico 
de mayor circulación en la República.  

Zapopan, Jalisco, a trece de junio de dos mil diecisiete. 
El Secretario 

Lic. Ricardo Alberto Marín Metlich. 
Rúbrica. 

(R.- 452845) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

En el juicio de amparo directo D-652/2016, promovido por la sucesión a bienes de JOSÉ MELECIO 
GALINDO CASTILLO, por conducto de su albacea ENRIQUE ALFONSO ESCARTÍN GALINDO, contra el 
acto de la SEGUNDA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA, consistente en la resolución dictada el ocho de septiembre de dos mil dieciséis, en el toca de 
apelación 323/2016, se ordenó emplazar edictos a MOISÉS JOEL GONZÁLEZ CUEVAS, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante el tribunal arriba citado, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante 
lista. Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del proveído de treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
La Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Magistrada Teresa Munguía Sánchez. 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Nadia Saldaña Vicente. 

Rúbrica. 
(R.- 452953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 
de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
Emplazamiento a la persona moral tercero interesada: 
Multiservicios Rubal, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del juicio de amparo 24/2017-F, promovido por Manuel Alfredo Verdugo Heras, contra actos 

del Juez Segundo de lo Penal, con residencia en esta ciudad; en el cual sustancialmente reclama: el auto de 
formal prisión de treinta y uno de enero de dos mil nueve, dictado dentro de la causa penal 36/2009 del índice 
del Juzgado Segundo de lo Penal, con sede en esta localidad; se ordenó emplazar a la persona moral tercero 
interesada Multiservicios Rubal, Sociedad Anónima de Capital Variable, por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. En el 
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entendido que se encuentran señaladas las trece horas con veinte minutos del treinta de junio de dos mil 
diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se 
deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente. 
Tijuana, B.C., 13 de junio de 2017. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Carlos Israel Badilla Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 452132) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo 99/2017, promovido por José Urso Correa Urbina, contra el acto del 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia, consistente en la 
resolución dictada el cinco de enero de dos mil diecisiete, en el toca penal 386/2016, se dictó un acuerdo el 
siete de julio de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este edicto a costa del quejoso, a fin de 
emplazar al tercero interesado José Luis Flores Bello, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndole saber la 
instauración del presente juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces de siete en siete días en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación; 
asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de 
este órgano colegiado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el 
diverso 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 07 de julio de 2017. 

La Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Graciela Malja Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 453171) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
SUCESIÓN A BIENES DEL FINADO ALFONSO IGNACIO TIRADO MALDONADO (QUIEN TAMBIÉN SE 

HACÍA LLAMAR IGNACIO ALFONSO TIRADO MALDONADO). 
En el juicio ordinario civil 2/2014, promovido por Sergio Tirado Maldonado contra Alfonso Ignacio Tirado 

Maldonado (quien también se hacía llamar Ignacio Alfonso Tirado Maldonado); por auto de dos de septiembre 
de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlo como parte demandada por medio de edictos, que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este Juzgado, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; deberán presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en 
Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el 
lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 13 de septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Cleotilde Jáuregui Enríquez  

Rúbrica. 
(R.- 453376) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 202/2017-I, PROMOVIDO POR IVONNE 
RODRÍGUEZ CASTRO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO JORGE OLIVO CARRILLO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA  
DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA  
DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 
NUEVE HORAS DEL VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO,  
SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE Y COMO TERCERA INTERESADA AL 
ANTES SEÑALADOS Y A HOMERO RAFAEL ENCISO GONZÁLEZ, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO LA SENTENCIA DE VEINTE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE Y SU EJECUCIÓN. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 452199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

MARIA CATALINA GIL MENDOZA Y/O MA. CATALINA GIL MENDOZA. 
En los autos del juicio de amparo número 230/2017-V, promovido por MARCO TULIO MORALES 

DELGADO, por propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala y Juez Vigésimo Cuarto ambos delo 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado en este Juzgado Octavo de 
Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Zenaida Díaz Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 452482) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-338/2017 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-338/2017 promovido por Melissa Porteny Bacal, por 
conducto de mandatario judicial Guillermo Cruz Arana, en contrato de los actos emitidos por la Novena Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y 
actual del tercero interesado Iliya Petar Zogovic Wright en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto 
de trece de junio de dos mil diecisiete, emplazarlo a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de 
“El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero 
interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia 
simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así como por estrados de este 
Tribunal. 

Atentamente 
Ciudad de México, diecinueve de junio de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 452546) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León. 
 En los autos del juicio de amparo 225/2017-V, promovido por José de Jesús Sashida Key, contra el acto 

que reclama del Juez Primero Civil de Partido y de la Directora de la Oficina de Actuarios y Oficialía de Partes 
Común, residente en esta localidad, consistente en la desposesión del inmueble identificado como fracción del 
lote de terreno rústico denominado “El Palote” de este municipio, con una superficie de 7,500.00 (siete mil 
quinientos) metros cuadrados. 

En donde se ha señalado, como terceros interesados a Tetsu Emanuelle Sashida Gutiérrez y Ma. de 
Lourdes Gutiérrez Ma. Lourdes Gutiérrez Analla, y toda vez que se desconocen sus domicilios actuales, se 
ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley citada. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, 3 de julio de 2017 
La Secretaria de Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

María Isabel Padilla Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 452862) 
Sinaloa 

Poder Judicial 
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Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 
Segunda Sala (Civil) 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO: 

A MARÍA DOLORES CABANILLAS PAREDES albacea de la sucesión a bienes de LUCRECIA 
PAREDES ROJAS VIUDA DE CABANILLAS. 

DOMICILIO IGNORADO. 
---Que con fecha 28 veintiocho de febrero de 2017 dos mil diecisiete, se recibió demanda de amparo 

directo presentada por el actor apelante JOAQUÍN TIRADO GARZÓN, formulada contra esta Segunda Sala, 
siendo acto reclamado la sentencia dictada el 9 nueve de febrero de 2017 dos mil diecisiete, en el toca 
54/2017, con motivo de la apelación que el quejoso presento en contra de la sentencia del primer grado por el 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, en el juicio 
ordinario civil número 878/2014, promovido por JOAQUÍN TIRADO GARZÓN, en contra de SUCESIÓN A 
BIENES DE LUCRECIA PAREDES ROJAS viuda de CABANILLAS, por conducto de su albacea MARÍA 
DOLORES CABANILLAS PAREDES, ROBERTO TIRADO TIRADO y del OFICIAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE MAZATLÁN, SINALOA. Se aclara que el acto 
reclamado lo constituye la sentencia de segundo grado. Se ordena emplazar por edictos a MARÍA DOLORES 
CABANILLAS PAREDES albacea de la sucesión a bienes de LUCRECIA PAREDES ROJAS VIUDA DE 
CABANILLAS, por tres veces, de siete en siete días, para que dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante el propio Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 
Circuito, a defender sus derechos quedando a su disposición en esta Segunda Sala las copias de la demanda 
de amparo.- 

---Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior editados en México, D.F.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente.- 
Culiacán, Sinaloa, a 27 veintisiete de junio de 2017. 

La Secretaria de la Segunda Sala.-  
Lic Beatriz del Carmen Acedo Félix.- 

Rúbrica. 
(R.- 453397) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 
EMPLAZAMIENTO: TERCERO INTERESADO: SALVADOR SILLER GARCÍA. 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 259/2017, PROMOVIDO POR F. XAVIER GARCÍA SOTO, 

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE RUPERTO AUGUSTO GONZÁLEZ ALDAPE, 
EN CONTRA DE ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO, EL UNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS AL 
TERCERO INTERESADO SALVADOR SILLER GARCÍA, A QUIEN SE LE INFORMA: 

“Demanda de amparo, Promovida por F. Xavier García Soto, apoderado de Ruperto Augusto González 
Aldape, contra de actos del Juez Séptimo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, Actos 
reclamados: a) la audiencia del 07 de mayo de 2013, celebrada por el Juez Séptimo de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Nuevo León, en el expediente 1021/1994, relativo al Juicio de Divorcio por 
Mutuo Consentimiento promovido por Dalia Martha Guerra Garza y Salvador Siller García; b) el convenio de 
cesión de derechos celebrado y ratificado en esa misma audiencia; c) la sanción y elevación a cosa juzgada 
de fecha 22 de mayo de 2013 de ese convenio; d) la cancelación de anotaciones en la inscripción número 
1228, volumen 119, libro 50, Sección Propiedad Unidad Garza García, de fecha 22 de julio de 2013 derivadas 
del convenio aludido; e) la autorización en fecha 25 de junio de 2013, respecto a la escritura pública número 
27,261-veintisiete mil doscientos sesenta y uno, derivada del expediente 1021/1994 y la cancelación del 
referido instrumento y emisión de posteriores actos en base a dicha autorización y f) Todos los efectos y 
consecuencias de cualquier naturaleza que deriven de los actos reclamados.  

Por auto de 14 de marzo de 2017, se desechó el amparo promovido contra el Notario Pública Número 28 y 
por la otra, se admitió a trámite la demanda de amparo, se ordenó emplazar a los terceros interesados Dalia 
Martha Guerra Garza y Salvador Siller García; y respecto al último se ordenó el emplazamiento por medio 
de edictos a costa de la parte quejosa, para que se presente dicha tercero ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, haciéndole saber que quedan a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado, copia de la demanda de garantías, del auto admisorio, así mismo se 
le comunica que se difirió la audiencia constitucional para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE 
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DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, y que en caso de no comparecer ante este juzgado en el plazo 
señalado, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado”. 

Se hace la precisión que se tuvo al Juez Séptimo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado 
informando que en fecha 07 de marzo de 2017, se decretó la conclusión del juzgado a su cargo y el 
expediente 1021/1994 (del cual deriva el acto reclamado), lo continuará el Juzgado Segundo de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 19 de junio de 2017 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Alejandro Tovar Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 452246) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

En el juicio de amparo 211/2017-9, promovido por Georgina Noyola Abud, por conducto de su apoderado 
legal Genaro López Sánchez, contra actos del Juez Séptimo del Ramo Civil del Estado, con fecha 
dieciséis de junio de dos mil diecisiete, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Marco Gómez Roquero, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que en 
la demanda de amparo como actos reclamados se señala la a) La omisión de llamar a juicio a la quejosa en 
virtud de que el 31 de agosto de 2010 adquirió la mayoría de edad y no se encontraba debidamente 
representada dentro del expediente 372/2009 del índice del Juzgado Séptimo del Ramo Civil; b) La emisión 
de cualquier oficio, acto u omisión que implique la orden de cualquier afectación en general de los derechos de 
propiedad que deriva de la inscripción número 126,850, a fojas 134, del tomo 1937, de escrituras públicas 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio y que tenga por objeto privar a la quejosa de la propiedad del 
inmueble del cual es copropietaria, cuyas características físicas se describen en el escrito de demanda; 
c) La emisión del auto de 25 de enero de 2017, a través del cual desecha el incidente de nulidad de 
actuaciones promovido por el apoderado de la aquí quejosa en su representación; d) Todas y cada una de las 
consecuencias que de hecho o de derecho se hayan generado y se generen en perjuicio de quejosa, con 
motivo de los actos reclamados en los incisos que preceden; en la inteligencia que para la celebración de la 
audiencia constitucional en el juicio de amparo al inicio anotado se encuentran señaladas las NUEVE HORAS 
DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de dieciséis de junio de dos mil diecisiete, por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber al tercero interesado, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes; y que las 
notificaciones subsecuentes aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado, de acuerdo al contenido de los numerales 26, fracción III y 29 de la ley de la 
materia, sin perjuicio de que si es su deseo, durante la tramitación del presente asunto designe domicilio para 
tal efecto, y que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
copia de la demanda de amparo. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a tres de julio de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Dulce María de Monserrat Saldaña Durán. 
Rúbrica. 

(R.- 452804) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 
Héctor Gerardo Fourcans Díaz, 
Luis Alberto Zamonsett Olivares y 
Héctor Ignacio Valdez Treviño, en su carácter de terceros 
interesados en el juicio de amparo 1934/2016. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En los autos del juicio de amparo número 1934/2016, promovido por BANCO SANTANDER MEXICO S.A. 

DE. C.V., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO contra actos 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Gómez Palacio, Durango, y otra autoridad, radicado 
en este Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, se ha señalado a ustedes como  
terceros interesados, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el "DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN", y en el periódico “EXCELSIOR", que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibidos que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente 
juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado Federal; se les hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto; se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado, 
en esencia, lo siguiente: 

"...La falta de llamamiento al juicio ordinario laboral expediente 1/283/2012... 
Con motivo de la falta de llamamiento referido en el numeral que antecede, también se reclaman las 

actuaciones posteriores al momento en el que mi mandante debió ser llamada al juicio natural, tales como el 
avaluó, remate y adjudicación... ”(foja 3)...” 

Torreón, Coahuila, a 05 de julio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en La Laguna. 
Lic. Tomás Reza Banda. 

Rúbrica. 
(R.- 452970) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 455/2017-V 

EDICTO 
Tercero Interesado 

GUILLERMO CELIS ACEVEDO O GUILLERMO ALFONSO CELIS ACEVEDO. 
En los autos de juicio de amparo número 455/2017-V, promovido por QUIMERA METALS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal Carlos Rodrigo González Piazza, 
contra el acto que reclama de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), consistente en la resolución de cuatro de abril de dos mil diecisiete, emitida en el toca 
penal 825/2016, de índice de dicha autoridad; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del Artículo 27 de la Ley de 
Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y 
auto admisorio de dos de mayo de dos mil diecisiete, y, cuenta con el término de 30 días, contados a partir de 
la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 
correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a siete de julio de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Décimo Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Alicia Carolina Montes Rosillo 

Rúbrica. 
(R.- 453393) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
UNAI 

Agencia del Ministerio Público Orientador 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

- - - SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, 
TIPO SEDÁN, MODELO JETTA, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MFV-52-42 
PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3VWJ4A1H5VM219377, AÑO MODELO 1997, QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/GTO/CEL/0001052/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO PREVISTO Y SANCIONADO EN LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE DICHO VEHÍCULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE LA LICENCIADA SAN 
JUANA TABATA RINCÓN AMAYA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA CON DOMICILIO EN CALLE PABLO A. DE 
LA GARZA, NÚMERO 114, COLONIA SIGLO XXI, MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO, C.P.38020, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 232 Y 233 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCION I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

Celaya, Guanajuato a 20 de diciembre de 2016. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la UNAI Agencia del Ministerio Público Orientador 
con sede en Celaya, Guanajuato. 

Licenciada San Juana Tabata Rincón Amaya 
Rúbrica. 

(R.- 452458) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 
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Procuraduría General de la República 
Mesa Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación  

en León, Guanajuato 
EDICTO 

- - -SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE un vehículo de motor, marca 
Chrysler, tipo pasajeros, modelo Spirit, cuatro puertas, color blanco, placas de circulación  
785-PSP- particulares del Distrito Federal, número de serie 3C3B146B0NT250360, año modelo 1992, 
ensamblado en Toluca, México, objeto asegurado en la CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/GTO/LEON/0002145/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, EN DONDE SE DECRETÓ  
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO OBJETO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ 
ABSTENERSE DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO, APERCIBIDO QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA LEYDEN 
PADILLA ARISTA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN APOYO DE LA MESA 
SEGUNDA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN LEÓN, GUANAJUATO,  
CON DOMICILIO EN CALLE AVIADORES, NÚMERO 103, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, LEÓN, 
GUANAJUATO; SE SOLICITARA ANTE EL ORGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE, DECLARE EL 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 231, 250 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCIÓN I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA  
LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

León, Guanajuato, 23 de Enero del año 2017. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación en apoyo de la Mesa Segunda  

de la Unidad de Investigación y Litigación en León, Guanajuato 
Licenciada Leyden Padilla Arista 

Rúbrica. 
(R.- 452461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Agencia Segunda Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación en Salamanca, Guanajuato 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
- - - SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA, MARCA DODGE, 

SIN LINEA A LA VISTA, TIPO PLATAFORMA CON CAJA HECHIZA,CON PLACAS DE CIRCULACIÓN GJ-
33823 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON NUMERO DE SERIE L002458, NACIONAL, MODELO 1980, 
ASI COMO DE UNA CAMIONETA, MARCA DODGE, SIN LINEA A LA VISTA, TIPO ESTACAS COLOR 
GUINDA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE SERIE L520788, NACIONAL, MODELO 
1985, QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/GTO/SAL/0000426/2015, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESIÓN ILICITA DE 
HIDROCARBURO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LOS VEHICULOS, RAZÓN POR 
LA QUE SE DEBERÁ DE ABSTENERSE EN ENAJENARLOS, GRABARLOS, HIPOTECARLOS, Y QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA C. LICENCIADA 
LUCERO LÓPEZ ESQUIVEL, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ORIENTADOR 
DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, SALAMANCA, GUANAJUATO, CON 
DOMICILIO EN CALLE CAZADORA NUMERO 1507 COLONIA BOSQUES DEL SUR, EN LA CIUDAD DE 
SALAMANCA, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL; 1, 82, 127, 131 F, IV, 231 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 
FRACCIÓN I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

Atentamente 
Salamanca, Guanajuato, 26 de Abril de 2017 

Procuraduría General de la República 
Agencia Segunda Investigadora, de la Unidad de Investigación y Litigación en Salamanca, Guanajuato. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Segunda Investigadora en Salamanca, Guanajuato 

Lic. Myriam Jeanett Hernández Torrez. 
Rúbrica. 

(R.- 452464) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Ejecutivo Federal 
Procuraduría General de la República 

 Unidad de Atención Inmediata Orientador Guanajuato, Gto. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

- - - SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO 
CAMIONETA, MODELO F-150 CABINA REGULAR, LÍNEA PICK UP XL, DOS PUERTAS, COLOR NEGRO, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN GM-85-901 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTEF15FXDPB05567, MISMO QUE SE ASEGURO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/GTO/GTO/0000992/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCABURO, SE DECRETÓ 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA C. LICENCIADA ANA YOHALI BONIFACIO JERONIMO, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA, 
CON DOMICILIO EN CARRETERA GUANAJUATO-JUVENTINO ROSAS KM 7.5 DE LA COLONIA LA 
YERBABUENA, DE LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 
41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 1, 82 F. III, 127, 131, 231, DEL CODIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCIÓN I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

Guanajuato, Guanajuato a 21 de abril de 2017 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

 Unidad de Atención Inmediata Orientador Guanajuato, Gto. 
Licenciada Ana Yohaly Bonifacio Jerónimo 

Rúbrica. 
(R.- 452465) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS:  
1.- VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO CAMIONETA, MODELO D-350, DOBLE RODADA ESTACAS, COLOR 
ROJO, DOS PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, MOTOR HECHO EN MÉXICO OCHO CILINDROS 
EN “V”, TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, NÚMERO DE SERIE L2-16436, AÑO MODELO 1982, ENSAMBLADO 
EN MÉXICO. 2.- VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, TIPO PANEL, MODELO CUSTOM, COLOR 
CAFÉ, TRES PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, MOTOR 5.9 L. OCHO CILINDROS EN “V”, 
TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, NÚMERO DE SERIE CGL256U113969, AÑO MODELO 1976, 
ENSAMBLADO EN E.U.A. 3.- VEHÍCULO DE LA MARCA DODGE, TIPO CAMIONETA DOBLE CABINA, 
MODELO RAM PICK UP, COLOR ROJO, CUATRO PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, MOTOR 
5.9L OCHO CILINDROS EN “V”, TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, NÚMERO DE SERIE 3B7HF13Z4VM599359, 
AÑO MODELO 1997, ENSAMBLADO EN LAGO ALBERTO, MÉXICO, QUE EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/GTO/LEON/0001191/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO ROBO (CÓDIGO PENAL FEDERAL, ART 368 QUÁTER FRACCION I) EN 
PERJUICIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LOS 
VEHÍCULOS ANTERIORMENTE DESCRITOS, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA ADRIANA DELGADO BOLAÑOS, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADOR “A” EN LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN INMEDIATA, LEÓN, CON DOMICILIO EN CALLE AVIADORES NÚMERO CIENTO TRES, 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2017 

DE LA COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, DE LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO, CÓDIGO POSTAL 
37490; CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 82 FRACCIÓN III, 131, 229, 230 Y 231 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 368 QUÁTER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL;  
1 FRACCIÓN I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

León, Guanajuato a 13 de diciembre de 2016. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Orientador “A” en la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, León. 
Licenciada Adriana Delgado Bolaños. 

Rúbrica. 
(R.- 452457) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
VS. 

GORDITAS DE NATA, S.A. DE C.V. 
M. 1424754 LIVERPOOL Y DISEÑO 
Exped.: P.C. 3086/2016(I-376)30635 

Folio: 24011 
“2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la Oficiala de Partes de esta Dirección, el 16 de noviembre de 2016, 

al cual le correspondió el folio de entrada 030635, por Oscar Pavel Martínez Olvera, en nombre y 
representación de DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 
infracción dentro del procedimiento citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
GORDITAS DE NATA, S.A. DE C.V., el plazo de DIEZ DIAS HABILES, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr contado a partir del día 
siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 
que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de 
no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el termino señalado, este Instituto previo estudio de los 
antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial: 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. Notifíquese. 

Atentamente 
5 de junio de 2107 

El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia 
Lic. Luis Iván Ciprés López. 

Rúbrica. 
(R.- 453350) 
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ALTRAFILMICA S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

Convocatoria a los socios, accionistas de la empresa ALTRAFÍLMICA S.A. DE C.V. para celebrar 
asamblea general ordinaria dando cumplimiento a lo establecido en los artículos; noveno fracciones  
i, ii, iii, iv, v, vi, vii, viii, de los estatutos que rigen a altrafílmica s.a. de c.v., y en los artículos 181, 183, 184 y 
185 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a través de su  
COMISARIO YAMILA ESTEFANÍA GARIBAY CORONADO:, que tendrá verificativo en Primera 
Convocatoria, a las 12:00 Horas del día 14 de agosto del año 2017, en el domicilio ubicado en la calle de 
Atletas #2, Estudios Churubusco, Edificio Emilio “Indio” Fernández, oficina 203, Colonia Country Club, 
Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Segunda convocatoria a las 13:00 horas del mismo día y en el mismo lugar. 
ORDEN DEL DIA 

1.- Remoción de administrador único. 
2.- Nuevo nombramiento de administrador único. 
3.- Solicitarle a Maria de los Angeles Toquero Talamantes la entrega total de la documentación de 

altrafílmica s.a. de c.v. 
4.- Solicitarle a Maria de los Angeles Toquero Talamantes la rendición de cuentas soportadas con 

documentación fehaciente de altrafílmica s.a. de c.v. 
5.- Solicitarle a Maria de los Angeles Toquero Talamantes la entrega del mobiliario y equipo de Altrafílmica 

S.A. de C.V. 
6.- Transmisión de acciones de la Sociedad Altrafílmica S.A. de C.V. 
En caso de no presentarse en quórum suficiente para que sea instalada la asamblea en primera 

convocatoria, se celebrará en segunda convocatoria, con cualesquiera que sea el número de los asistentes 
con derecho a voto, para tratar los mismos puntos de la orden del día, 60 sesenta minutos después de la hora 
originalmente señalada para la primera convocatoria. 

Ciudad de México a 20 de julio de 2017. 
Altrafílmica S.A. de C.V. 

Comisario 
Yamila Estefanía Garibay Coronado 

Rúbrica. 
(R.- 453359) 

EJE EJECUTANTES, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA, DE INTERES PUBLICO 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, así como los artículos 25, 26 y 27 de nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios 
de Eje Ejecutantes, S.G.C. de I.P., para que asistan, en segunda convocatoria, a la Asamblea General 
Extraordinaria, que tendrá verificativo a las doce horas del día lunes 31 de julio de 2017 en las 
instalaciones del domicilio social de la Sociedad, sito en Avenida Ermita Iztapalapa, número 920, Colonia 
Barrio de Santa Bárbara, Delegación Iztapalapa, C.P. 09000, en esta Ciudad de México, bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.- Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea anterior. 
4.- Informe y en su caso aprobación, del Estado de Tesorería de la sociedad del 1º. de enero al 31 de 

diciembre de 2016. 
5.- Informe y en su caso aprobación, del Estado de Tesorería de la sociedad del 1º. de enero al 

31 de mayo de 2017. 
6.- Informe y en su caso aprobación, respecto a las actividades del Consejo Directivo de la Sociedad del 

1º. de enero al 30 de junio de 2017. 
7.- Informe y en su caso aprobación, respecto de las actividades de la Comisión de Vigilancia. 
8.- Informe y en su caso aprobación sobre la reforma del artículo 33 de los estatutos de nuestra Sociedad. 
9.- Informe y en su caso aprobación sobre la ratificación y aprobación de contenido y acuerdos de las 

asambleas celebradas por los ejercicios de 2012, 2013, 2014, 2015, 2016. 
10.- Designación de delegado especial de la Asamblea. 
11.- Asuntos generales. 
12.- Clausura de la Asamblea. 

Ciudad de México a 19 de junio de 2017. 
Presidente 

Sr. Armando Jesús Báez Pinal 
Rúbrica. 

Secretario 
Sr. Miguel Ignacio Peña 

Rúbrica. 
(R.- 453377) 
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CLUB DE TENIS AXOMIATLA, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 178, 179, 180, 181, 182 y demás relativos y aplicables 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como en términos de lo dispuesto por el artículo décimo 
segundo de los estatutos de la Sociedad denominada CLUB DE TENIS AXOMIATLA, S.A. DE C.V., se 
convoca a los Señores Accionistas para que comparezcan a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que se llevará a cabo, el próximo Miércoles 9 de Agosto de 2017 a las 20:00 Horas en el domicilio social 
ubicado en: Calle Odisea Número 26, Colonia Lomas de Axomiatla, Código Postal 01820, Delegación Álvaro 
Obregón, en la Ciudad de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I.- Designación de Escrutadores, recuento de asistencia e instalación de la Asamblea. 
II.- Lectura y en su caso aprobación del Informe de gestión del Consejo de Administración. 
III.- Presentación, discusión y aprobación en su caso, de los estados financieros al 31 de 

diciembre del 2016 e informe del Comisario propietario de la sociedad. 
IV.- Elección o ratificación, en su caso, del Consejo de Administración y de los señores 

Comisarios de la Sociedad, para el ejercicio 2017 – 2018. 
V.- Otorgamiento de poderes a los nuevos miembros del Consejo de Administración que por sus 

funciones lo requieran y revocación de los anteriores. 
VI.- Renuncia de los Consejeros para recibir emolumentos en el desempeño de su función. 
VII.-  Designación de Delegados para la Protocolización de los acuerdos que se tomen en la 

Asamblea. 
VIII.- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea. 
Se expide la presente convocatoria el día 20 de Julio de 2017 y de conformidad por lo dispuesto en el 

Artículo décimo segundo de los estatutos se ordena su publicación con 15 (quince) días de anticipación a la 
fecha de celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

Presidente del Consejo de Administración 
José Luis Espinosa Torres 

Rúbrica. 
(R.- 453391) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AEROPUERTO DE COZUMEL S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2017 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

22.96 54.46 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

15.81 29.53 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.53 3.10 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS 
Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

4.83 5.61 

NOTAS.- 
*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 453381) 

AEROPUERTO DE CANCUN S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2017 

CONCEPTO HORARIO NORMAL HORARIO CRITICO 
 Nal. Int. Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

18.16 47.09 27.15 70.37 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR 
HORA 

12.51 25.40 18.88 38.27 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR 
HORA 

1.57 3.18 1.76 3.34 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 

425.16 829.33 637.83 1,244.08 

SERVICIO DE AEROCARES 
FACTOR DE COBRO ($/VIAJE) 
POR VIAJE 

212.50 414.76 318.83 621.31 
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SERVICIO DE REVISION A LOS 
PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

3.70 4.93 5.83 7.23 

NOTAS.- 
*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*HORARIO CRITICO DE LAS 13:00 A LAS 17:00 HORAS LOCALES. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 453380) 

AEROPUERTO DE HUATULCO S.A. DE C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2017 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

25.80 61.10 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

17.84 33.17 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.74 3.51 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS 
Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

4.85 5.64 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 4,259.47 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 453382) 
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AEROPUERTO DE MERIDA S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2017 

CONCEPTO HORARIO NORMAL HORARIO CRITICO 
 Nal. Int. Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

19.41 50.08 19.41 50.08 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

13.41 27.15 13.41 27.15 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.78 3.34 1.78 3.34 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 

452.67 883.13 452.67 883.13 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS 
Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

3.69 4.94 3.69 4.94 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*HORARIO CRITICO DE LAS 10:00 A LAS 12:00 HRS. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 453384) 

AEROPUERTO DE MINATITLAN S.A. DE C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2017 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

26.52 62.56 
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SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

18.30 34.13 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.84 3.51 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS 
Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

5.14 5.96 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 4,516.70 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 453386) 

AEROPUERTO DE VERACRUZ S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2017 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

21.51 50.85 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

14.86 27.62 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.51 2.86 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIAHORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 

344.57 620.20 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS 
Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

4.77 5.54 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 4,182.02 
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*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 453388) 

AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2017 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

22.74 53.97 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

15.69 29.26 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.57 3.19 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 

450.03 883.98 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS 
Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

4.94 5.64 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 4,280.85 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 453389) 
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AEROPUERTO DE OAXACA S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2017 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

21.72 51.63 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

15.04 28.00 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.51 2.86 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS 
Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

5.33 6.09 

CUOTA PO R EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 4,533.10 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
*LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO EN 

HORARIO EXTRAORDINARIO SE INCREMENTAN 100% SOBRE LAS NORMALES. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 453385) 

AEROPUERTO DE TAPACHULA S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2017 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 
 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

26.52 62.56 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

18.30 34.13 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

1.84 3.49 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS 
Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

5.14 5.96 

*TARIFAS EN PESOS MEXICANOS 
*ESTAS TARIFAS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SERA 

TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 453378) 
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INVERSIONES JJJ, S.A. DE C.V. 
AVISO 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en las cláusulas Trigésima Primera a Trigésima Sexta de los estatutos 
sociales y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 179 y 181 a 187 y demás relativos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de la empresa denominada 
INVERSIONES JJJ, S.A. DE C.V., a la celebración de una Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se 
llevará a cabo el día 14 de del mes de Agosto del año en curso en primera convocatoria a las 10:00 horas y en 
segunda convocatoria a las 12:00 horas del mismo día, asamblea que se llevará a cabo precisamente en 
Avenida Yaxchilan, Manzana 2, lote 1, 01 Local 2, Super manzana 17, Cancún, Quintana Roo, Código Postal 
77500, establecida como domicilio de la Sociedad, de conformidad con el artículo segundo de los Estatutos 
Sociales, y que se desarrollará al tenor del siguiente 

ORDEN DEL DIA. 

I. Informe del Director General sobre las operaciones de la Sociedad por los ejercicios sociales que 
comprenden del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil quince y del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, respectivamente. 

II. Presentación, discusión y aprobación en su caso, de los estados de situación financiera de la sociedad 
a la fecha del cierre de los ejercicios 2015 y 2016, así como de los estados de resultados respectivos y de sus 
cambios por partidas. 

III. Resolución sobre aplicación de resultados y autorización, en su caso, para el pago de utilidades y 
constitución de reservas legales. 

IV. Renuncia, remoción y disolución del Consejo de Administración. Revocación de poderes. Devolución 
de cauciones. Nombramiento de Administrador Único y otorgamiento de poderes y de caución. 

V. Presentación y aprobación en su caso, de los informes del Comisario. 
VI. Renuncia del Comisario y designación del Nuevo Comisario. Devolución y otorgamiento de cauciones, 

en su caso. 
VII. Presentación, discusión y aprobación, en su caso del presupuesto ejercido durante 2016 y del 

presupuesto en ejercicio durante 2017. 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del Convenio de Donación de Acciones y Constitución de 

Usufructo Vitalicio celebrado por la Señora María Elena Steta Torres, también conocida como María Elena 
Steta Viuda de Martín del Campo o Mary Helen Steta Torres, entre otras personas, con el Señor Francisco 
José Martín del Campo Steta. 

IX. Cualquier otro asunto relacionado con los anteriores. 
Esta convocatoria, de conformidad con lo dispuesto por los estatutos y por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, será publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el sistema electrónico de la Secretaría de 
Economía, con quince días naturales de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea. 

Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán encontrarse inscritos en el Libro de 
Registro de Accionistas de los Estatutos Sociales, o depositar sus acciones o certificados provisionales en las 
oficinas de la Sociedad o en una institución de crédito del país o del extranjero, con una anticipación no menor 
de cuarenta y ocho horas a la fecha señalada para la Asamblea. 

Contra el depósito de acciones se dará un resguardo que sirva como tarjeta de admisión, que expresará el 
número de votos que les correspondan. Si el depósito se hace en una institución de crédito, se presentará la 
constancia de depósito respectiva en las oficinas de la Sociedad con igual anticipación contra la que se 
entregará dicho resguardo. Las acciones, certificados provisionales o constancias de depósito, no se 
devolverán sino después de celebrada la Asamblea a cambio de los resguardos que se hubieren expedido. 

Los accionistas gozarán de un voto por cada acción de que sean tenedores, pudiendo hacerse representar 
en todo caso por simple carta poder, otorgada ante dos testigos y que cumpla con los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Quedan a disposición de todos los señores accionistas, en el domicilio social de la empresa, los informes 
financieros a que se refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, por todo el plazo que señala la citada Ley así como los informes del Comisario de la Sociedad. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 19 del mes de Julio de 2017. 

El Presidente del Consejo de Administración. 
Carlos Javier Martín del Campo Steta. 

Rúbrica. 
(R.- 453356) 
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CONSORCIO MEXI GAS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS 

Consorcio Mexi Gas, S.A. de C.V. con RFC CMG980810NF7 comunica al público en general que: 
De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
Vigente, el cual refiere los requisitos que deben contener las deducciones fiscales, fracción XV incisos a) y b) 
En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el mes que se 

consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera la notoria imposibilidad de cobro. 
Para los efectos de este articulo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre 

otros, en los siguientes casos. 
a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil 

unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiere 
logrado su cobro. En este caso, se consideran incobrables en el mes en el que se cumpla un año de haber 
incurrido en mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá de sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no 
exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta 
mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 
respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades 
de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

Asimismo será aplicable lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, cuando el deudor del crédito de que 
se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de 
que se trate, que se efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso 
derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior. 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil 
unidades de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se 
haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el 
párrafo final del inciso anterior. 

En tal circunstancia y para efectos de la Ley de Impuestos Sobre la Renta vigente, la persona que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestra empresa es la que se encuentran en el rubro de persona 
con actividad empresarial, es la que a continuación se enlista. 

Nombre, denominación o Razón Social RFC Importe del 
Crédito 

Micase, S.A. De C.V. MIC941003942 $ 10,364.72  
Desarrollo Tecnológico Académico Empresarial S.A De C.V. DTA050817MS8 $ 41,743.85  

Procesadora Ecológica De Harinas Y Grasas SC. DE RL. DE CV. PEH0802076R3 $ 87,621.70 
Lavatoallin, S.A. De C.V. LAV9105155F1 $ 17,863.89  

Mediante este aviso se les informa que mi representada Consorcio Mexi Gas, S.A. de C.V. efectuará las 
deducciones de los créditos incobrables a su cargo, a fin de que dicha persona acumule el ingreso derivado 
de la deuda no cubierta en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 27 fracción XV 
incisos a) y b). 

México, D.F. a 26 de Junio del 2017. 
Representante Legal 

Adolfo Cervantes Laing 
Rúbrica. 

(R.- 453363) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Campeche 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA LPN-001-CAM-17 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la Ley 
General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en 
Campeche por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación 
Pública N° LPN-001-CAM-17 el día 3 de Agosto de 2017 para lo cual convoca a participar a personas físicas 
y morales, interesadas en su totalidad o alguna de las partidas para llevar a cabo la enajenación de desechos 
de generación periódica de la delegación del IMSS en Campeche, como se describe a continuación. 

Número de 
Partida 

Descripción del Bien Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Disponible 

Valor Mínimo de 
Venta o Avalúo 

1 Líquido fijador cansado a) Hasta 
3.9 GRMS/LT 

LT 10,000 $ 18.5485 

2 Trapo limpio de desecho KG 5,000 $ 6.6204 
3 Llantas completas KG 1,500 $ 1.0455 
4 Cartón KG 5,172 $ 0.3885 
5 Papel Archivo KG 3,636 $ 0.4310 
6 Papel general (revistas, 

publicaciones y folletos) 
KG 1,764 $ 0.4152 

7 Desecho ferroso de segunda. KG 2,245 $ 1.0739 
8 Placa Radiográfica KG 1,454 $ 14.00 

La entrega de Bases, se efectuará en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, sito en Avenida María Lavalle Urbina No. 4-A por Avenida Fundadores y Francisco Field Jurado, 
Área Ah Kim Pech, Sector Fundadores, Delegación Campeche, Colonia San Francisco C.P. 24010 de la 
Ciudad y Puerto de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche de 9:00 a 14:00 Horas, en 
días hábiles a partir del día 25 y hasta el 28 de julio de 2017, dichas bases serán gratuitas. 

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm 

El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 1 de Agosto de 2017 a las 10:00 
Hrs. en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sito en Avenida María Lavalle 
Urbina No. 4-A por Avenida Fundadores y Francisco Field Jurado, Área Ah Kim Pech, Sector Fundadores, 
Colonia San Francisco C.P. 24010 de la Ciudad y Puerto de San Francisco de Campeche, Capital del Estado 
de Campeche 

La inscripción y recepción de documentos, así como los depósitos en garantía será el día 2 de Agosto del 
2017, de 08:30 a.m. a 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, en el 
domicilio antes mencionado. 

El acto de Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 2 de Agosto del 2017 a las 10:00 Hrs., 
debiendo presentar su oferta en sobre cerrado al momento del evento, en el Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, sito en Avenida María Lavalle Urbina No. 4-A por Avenida Fundadores y 
Francisco Field Jurado, Área Ah Kim Pech, Sector Fundadores, Colonia San Francisco C.P. 24010 de la 
Ciudad y Puerto de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche. 

El acto de Fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 3 de Agosto de 2017 a las 14:00 Hrs., en el 
Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sito en Avenida María Lavalle Urbina No. 
4-A por Avenida Fundadores y Francisco Field Jurado, Área Ah Kim Pech, Sector Fundadores, Colonia San 
Francisco C.P. 24010 de la Ciudad y Puerto de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los Bienes, mediante cheque certificado, de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa 
autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de 
entrega correspondiente. 

Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 
Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de esta Convocatoria inició el día 25 de julio de 2017. 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

San Francisco de Campeche, Cam., a 25 de julio de 2017 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Lic. Gloria Catalina Vela Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 453405) 
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112     (Segunda Sección) 
 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. CAPUFE-SRMSG-GS-SAI-EBM-LP-02-2017 
En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Bases 

Generales para la Administración y Baja de Bienes Muebles en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se convoca a las personas físicas y/o 
morales interesadas en participar en la enajenación mediante licitación pública de equipo industrial para fabricación de emulsiones, instrumental y reactivos para 
fabricación de pinturas, propiedad de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, de conformidad a lo siguiente: 
EQUIPO INDUSTRIAL PARA FABRICACIÓN DE EMULSIONES, INSTRUMENTAL Y REACTIVOS PARA FABRICACIÓN DE PINTURAS. 

No. de licitación Costo de las bases más IVA Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Registro de 
participantes 

Acto de apertura 
de ofertas 

Emisión del 
fallo 

CAPUFE-SRMSG-GS-
SAI-EBM-LP-02-2017 

$500.00 
(Mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 

28/07/17 27/07/17 
10:00 HORAS 

8/08/17 
10:00 A 11:00 HORAS 

9/08/17 
10:00 HORAS 

10/08/17 
11:00 HORAS 

 
Concepto Descripción Unidad de medida Valor total para venta 

3 Lotes Equipo industrial para fabricación de emulsiones, instrumental y reactivos para fabricación 
de pinturas, propiedad de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

Lote (Anexo 1 de las Bases) 

Los materiales y equipos se podrán verificar físicamente por los interesados, previa autorización del Titular de la Subgerencia de Almacenes e Inventarios,  
en las instalaciones que se señalan en el numeral III de las bases de licitación los días 25, 26, 27 y 28 de Julio de 2017 de 9:00 a 15:00 horas, de conformidad a lo 
establecido en bases. 

Los bienes que se licitarán, son ofrecidos en las condiciones en que se encuentran, por lo que no se extenderá garantía alguna. 
Las bases podrán ser consultadas por los interesados los días 25, 26, 27 y 28 de Julio de 2017 de 10:00 a 15:00 horas, en la Subgerencia de Almacenes e 

Inventarios, ubicada en Calzada de los Reyes, Número 24, Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos; así como en la página de Internet del Organismo 
(www.capufe.gob.mx) 

La forma de pago de las Bases será a través del Banco HSBC a la cuenta No. 0185029007, cuenta CLABE No. 121540001850290074, a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, los interesados en participar previo el pago de las bases, podrán recoger las mismas, entregando la ficha de 
depósito con sello original del banco, de 10:00 a 15:00 horas los días 25,26,27 y 28 de Julio de 2017, en el domicilio descrito con antelación, o en su caso, obtenerlas a 
través de la página de Internet del Organismo, para lo cual deberán entregar el documento de pago al momento de entregar la documentación solicitada para el 
registro y participación en la licitación, evento que se realizará el día 8 de agosto de 2017 de 10:00 a 11:00 horas, conforme a lo establecido en las bases de la 
presente licitación. 

Los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en el Archivo de Concentración de este Organismo, ubicado en Calzada de los Reyes No. 15, Colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

La garantía de sostenimiento de los participantes para garantizar su oferta, será mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria, a 
elección del participante; a favor de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, por un monto equivalente al 10% del precio de venta del lote de 
bienes que se enajena, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago del importe de los bienes muebles se efectuará a más tardar dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la comunicación del fallo. 
El retiro de los bienes se realizará por parte del licitante ganador o su representante legal de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación, una vez que 

haya liquidado el importe total de los mismos, previa verificación y reflejo en la cuenta bancaria de CAPUFE. 
Cuernavaca, Mor. A 25 de julio de 2017 

Gerente de Seguros 
Lic. Ángel Ventura Carrera 

Rúbrica. 
(R.- 453387) 
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